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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 295.)
---------------------- —a»-——————

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, con fecha 16del actual, 
me comunica la Real órden 
siguiente:

El estricto cumplimiento de la 
ley de Gaza y de los preceptos de 
la ley del Timbre que con aquella 
se relacionan habría de producir, 
seguramente, al Tesoro público 
mayores ingresos que los que 
actualmente percibe, y cons
tituyendo un deber inexcusable 
en este Ministerio la puntual 
recaudación de los impuestos, ha 
excitado el celo de sus Delegados 
en las provincias para que se 
apliquen con severidad las disposi
ciones vigentes.

En esta materia es, además, in
dispensable un decidido concurso 
por parte de la Autoridad guber
nativa de cada provincia, porque 
sólo mediante las facultades que 
á V. S. corresponden respecto de 
los Alcaldes, y sobre las fuerzas 
déla Guardia civil pueden eficaz
mente perseguirse las infracciones 
de las citadas leyes que, por su ín
dole se cometen en el campo y en 
despoblado.

Por esto el art. l.° del regla
mento de 14 de Septiembre de 1893, 
sdemás de encomendar la inspec- 
c'°n de la Hacienda pública á di
versas clases de funcionarios, la 
encomienda también á la Guardia 
®1V*L y por ello también la ley de 

. d0 Enero de 1879, regulando el 
eJfircicio de la caza, en sus disposi

ciones generales, confía especial
mente su cumplimiento al bene
mérito instituto.

Conviene que tenga V. S. pre
sente que la caza es una importan
te fuente de riqueza, susceptible 
en España de mayor desarrollo 
que el que alcanza, y que de ella, 
en la forma de diversos tributos, 
recoge la Administración la parte 
que le corresponde de derecho pa
ra cumplir sus elevados fines.

La disminución de la caza dis
minuye también la riqueza públi
ca y aminora los ingresos del Te
soro, y como, en parte, puede re
conocer por causa la negligencia 
en guardar las vedas y más toda
vía el nocivo y pernicioso empleo 
de artes destructoras, como balles
tas, cepos, hurones y otros medios 
que la aniquilan, con daño, en no 
pocos casos, de la agricultura y 
con perjuicio siempre de los caza
dores que pagan el impuesto por 
sus licencias y á quienes se priva 
en gran parte del legítimo goce de 
un higiénico ejercicio, es de sumo 
interés que V. S. comunique á los 
Alcaldes y á la Guardia civil órde
nes muy precisas para que se per
siga eficazmente á los dañadores 
de la caza, y señaladamente á 
cuantos emplean lazos, cepos, ba
llestas, hurones y los otros proce
dimientos prohibidos por la ley y 
contrarios á la conservación y fo
mento de la caza y á los intereses 
de la agricultura; que la Guardia 
civil vigile con diligente severidad 
el cumplimiento de los artículos 
17 al 27 inclusive sobre policía de 
la caza; quese recojan y destruyan 
los instrumentos, artefactos y me
dios que los dañadores emplean, 
y que se castigue á estos inflexi
blemente con arreglo á lo que 
prescriben los artículos 44 al 54 
inclusive de la repetida ley.

Por tales medios es de esperar 
que aumenten la producción de la 
caza viva y el valor de la muerta; 
crezca la demanda de plumas, pie
les, astas y demás productos que 

dan vida á varias industrias y al 
comercio, y alimenten también los 
ingresos que por estos conceptos 
obtenga el Tesoro.

De esperar es también que la 
indispensable y celosa ayuda de 
V. S. mejore en breve plazo los in
gresos que, según la ley del Tim
bre, debe aquél percibir, sobre 
cuyo punto importa mucho recor
dar las vigentes disposiciones, que 
en su aplicación se hallan un tan
to descuidadas.

La Real órden de 25 de Sep
tiembre de 1893, publicada en la 
Gaceta de 13 de Octubre del mis
mo año, dispone que los Goberna
dores civiles deben conceder en 
el único efecto timbrado, denomi
nado «licencia de caza», que se 
expende á 30 pesetas, y que, según 
otra Real órden de 23 de dicho 
mes de Octubre, solo cuesta 15 pe
setas á los militares que las soli
citan por conducto de los Coman
dantes Generales de Cuerpos de 
Ejército ó Capitanes Generales las 
licencias «para uso de armas de 
caza y para cazar», conforme á los 
artículos 8.° y 28 de la ley de 10 
de Enero de 1879.

Los mismos Gobernado!es y los 
Alcaldes, con arreglo al Real de
creto de 10 de Agosto de 1876, de
ben conceder las licencias de uso 
de armas, cuyo timbre es de 15 
pesetas, conforme al art. 83 de la 
de la ley de 15 de Septiembre de 
1892; pero entendiéndose que es
tas licencias solo pueden servir, 
según el art. 3.° del referido Real 
decreto, para la defensa de la pro
piedad rural y la personal en el 
campo y en algunos casos en po
blado.

Fuera de estos fines, precisos y 
limitados, las licencias de uso de 
armas no pueden utilizarse, y por 
tanto, absolutamente á nadie au
torizan para cazar.

Sin embargo, tiene conocimien
to este Ministerio de que algunos 
propietarios y personas que llevan 
fincas en arrendamiento se consi
deran con derecho á cazar dentro 

de ellas con las armas para cuyo 
uso tienen licencia, y conviene 
que las fuerzas de la Guardia civil 
sepan que es errónea, equivocada 
y abusiva tal interpretación y 
contraria además á los preceptos 
de las leyes de Gaza y del Timbre.

En efecto; por los artículos 8.° 
y 38 de la ley de 10 de Enero de 
1879, únicamente puede cazar 
quien haya obtenido de V. S. las 
licencias de ¡ruso de escopeta y de 
caza», así denominadas y expen
didas en un solo documento, el 
cual obtienen á mitad de precio 
los militares porque están autori
zados para el uso de armas, y so
lamente es de caza en realidad la 
licencia que se les concede.

Ningún propietario ni arrenda
tario de terrenos puede cazar en 
ellos sin haber adquirido previa
mente la licencia de caza, porque 
el ejercicio de éstá según defini
ción del art. 7.° de la ley que la 
regula, no constituye un derecho 
de propiedad regido por el Código 
civil, sino que, en consonancia 
con el art. 611 del mismo, tiene 
sus leyes especiales, las cuales 
han establecido el indispensable 
requisito do la previa licencia 
gubernativa, y otros que han pa
recido al legisdador necesarios 
de todo punto para armonizar el 
interés particular y privado con el 
público en cuanto se relaciona con 
medidas fiscales, de policíay segu
ridad.

La cuantía del timbre con que 
han de reintegrarse los permisos 
que los particulares ó Corporacio
nes conceden para cazar y pescar 
en terrenos de su propiedad es de 
10 céntimos de peseta, según el 
art. 179, número 7.°, de la citada 
ley de 15 de Septiembre de 1892, y 
como sobre ello no se han susci
tado dudas, nada habrá que dispo
ner sino que V. S. encarezca á las 
fuerzas de la Guardia civil que 
cuiden del cumplimiento de ese 
precepto.

En vista de estas consideracio- 



nes; S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:

1. ° Que se signifique á V. S. la 
necesidad de recomendar á los Al
caldes y á la Guardia civil la más 
cuidadosa vigilanciayla mas rigo
rosa severidad en la persecución y 
castigo de las infracciones de la 
ley de Caza, principalmente en lo 
que se refiere á los dañadores, la
ceros y ballesteros y á los que em
plean cepos, hurones, etc.; todo lo 
cual está prohibido por los artícu
los 19 al 22, y castigado por los 
artículos 44 al 54 inclusive.

2. ° Que exijan el cumplimiento 
de la ley del Timbre, y en su caso 
que persigan y denuncien á las Ad
ministraciones de Hacienda las 
faltas que se cometan contra sus 
prescripciones, según las cuales 
los cazadores, sean ó no propieta
rios ó arrendatarios del terreno en 
que cacen, han de estar indispen
sablemente provistos del efecto 
timbrado de 30 pesetas que auto
riza para «usar armas de caza y 
para cazar», no siendo para ello 
suficiente, en ningún caso, la 
licencia de «uso de armas», que 
únicamente se concede para la 
defensa personal y de la propiedad 
rústica.

Y 3.° Que cuide también la 
Guardia civil de que los permisos 
escritos otorgados por Corpora
ciones ó particulares para cazar y 
pescar en terrenos de su propie
dad, han de estar reintegrados 
con un timbre de 10 céntimos.

De real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

En su consecuencia, encargo á 
las autoridades dependientes de la 
mia y muy principalmente á la 
Guardia civil desplieguen su mas 
exquisito celo para el exacto cum
plimiento de cuanto se dispone en 
dicha Soberana disposición.

Burgos 21 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
despacho telegráfico me dice lo 
que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca, 
captura y entrega á las autorida
des francesas de la frontera del 
llamado Penin(Juan Federico Va
lerio Luis), acusado de abuso de 
confianza, señas: 43 años, estatura 
1'581 metros, cabello y cejas cas
taño oscuro, ojos grises, nariz lar
ga, barba corta de color castaño 
oscuro, bastante corpulento.»

En su consecuencia encargo á 
losSres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto, 
y caso de ser habido le remitan á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 21 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Villamayor de Treviño, se ha 
desarrollado la enfermedad vario
losa en parte del ganado lanar de 
aquella villa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos limí
trofes.

Burgos 21 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

SECCION DE FOMENTO.

D. Arturo Zancada y Conchillos, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Lorenzo Ruiz López, vecino de Cas- 
trillo (Valle de Valdebezana), en 
el dia 19 del actual, un escrito pa
ra registrar una mina de hierro 
con el nombre de La Abundancia, 
en terreno particular, término del 
pueblo de dicho Castrillo, Ayun
tamiento del Valle de Valdebeza
na, sitio llamado Campo, lindante 
al Norte camino, Sur Manuel Fer
nandez Ruiz, Este López Fernan
dez, y Oeste Tomás Sanz, desig
nando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la fin
ca de Manuel Fernandez Ruiz, ve
cino de Argomedo, lindante á la 
calicata primera, desde donde se 
medirán 200 metros al Norte, de 
este punto indubitado y fijo se me
dirán 1500 metros al Sur, y de Este 
al Oeste otros 1500 metros,

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno 
en el improrrogable término de 
sesenta dias, en la inteligencia de 
que transcurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos21 de Octubre de 1895.
Arturo Zancada.

DELEGACION DE HACIENDA,

Arbitrio de pesas y medidas.

En vista de que muchos Ayun
tamientos de esta provincia per
sisten en el error de considerar 
que no están sujetos al pago del 
10 por 100 las cantidades recauda
das por el arbitrio de pesas y me
didas, alegando haber estado es
tablecido con carácter voluntario 
ó distinta denominación: he acor
dado reproducir la Real órden de 
carácter general, fecha 22 de Ene
ro de 1894, expedida por el Minis

terio de Hacienda, que determina 
están sujetas al 10 por 100 para el 
Tesoro todas las cantidades recau
dadas por el referido arbitrio, sea 
cualquiera el carácter ó denomi
nación con que se establezca.

La referida Real órden dice así:
«limo. Sr.:=Visto el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Navas del Marqués, pro
vincia de Avila, contra un acuer
do de la Delegación de Hacienda 
que le declaró obligado al pago de 
300 pesetas por el 10 por 100 de la 
cantidad en que fué rematado el 
arbitrio de pesas y medidas para 
el año de 1891-92:

Resultando que el único funda
mento alegado por el municipio 
en todos sus escritos se refiere á 
que el carácter voluntario conque 
lo estableció el Ayuntamiento no 
le snjeta al pago del 10 por 100 
que señaló la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1890 para los 
arrendamientos forzosos:

Considerando que al establecer 
el art. 40 de la referida ley el im
puesto de 10 por 100 sobre los pro- 
dustos líquidos de este arbitrio no 
hizo distinción alguna entre vo
luntarios y forzosos, pues lo que 
dispuso es que el Estado tuviese 
dicha participación en los rendi
mientos que las Corporaciones mu
nicipales obtuvieran con tal arbi
trio, cualquiera que fuese el ca
rácter con que lo estableciera:

Considerando que el Real de
creto de 7 de Junio de 1891, dicta
do por el Ministerio de la Gober
nación, no tuvo por objeto dar 
instrucciones respecto á la forma 
y manera de hacer efectivo el im
puesto creado por el art. 40 antes 
citado, sinó simplemente desarro
llar el principio consignado en el 
art. 137, regla[2,* de la ley munici
pal, dictando disposiciones relati
vas al arbitrio de pesas y medidas, 
para cuyo establecimiento están 
autorizados los Ayuntamientos, de 
donde se infiere que las prescrip
ciones de dicho Real decreto en 
nada afectan á la exacción del im
puesto del 10’ por 100 establecido 
á favor del Tesoro como partici
pación en ese arbitrio:

Considerando, por tanto, que la 
autorización concedida por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 para hacer obliga
torio el uso de pesas y medidas, 
único medio de que sea eficaz y 
productivo, afecta solo á la forma 
de realizarse, pero en modo algu
no ai impuesto creado sobre ese 
uso, que se debe y es exigible 
desde el momento que los Ayun
tamientos obtienen por aquel me
dio recursos ó ingresos que cons
tituyen la base ó materia imponi
ble de aquel:

Considerando que, fundándose 
en esta doctrina el acuerdo dicta
do por la Delegación de Hacienda 
de Avila en 16 de Septiembre de 
1892, es indudable su procedencia 
y debe ser confirmado:

Considerando que siendo varias 
las reclamaciones que se han pro- 
ducido sobre el particular funda 
das en una interpretación errónea 
del citado Real decreto conviene 
dictar una medida de carácter ge. 
neral que resuelva todas ellas-

S. M. el Rey (q. D. g.), y 6n SU 
nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado 
por la Dirección de lo Contencioso 
é Intervención general, se ha 
servido desestimar el recurso enta
blado por el Ayuntamiento de Las 
Navas del Marqués contra el 
acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de Ávila, que le consideró 
obligado al pago de 300 pesetas 
por el 10 por 100 de la cantidad en 
que fué rematado el arbitrio de 
pesas y medidas en el año 1891-92, 
declarando como medida de 
carácter general, que dicho im
puesto, correspondiente al Tesoro, 
es exigible siempre sobre los pro- 
ductosque los municipios obtengan 
con el arbitrio indicado, cualquiera 
que sea el carácter ódenominacion 
con que lo establezcan. De Real 
órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios 
guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1894 — 
Gamazo. — Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda.»

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para 
conocimiento de todos los Ayunta
mientos de la misma, recordán
doles con ello la obligación en 
que se hallan de remitir á la 
Administración de Hacienda copia 
certificada del acta ó actas de 
remate, en las que caso de com
prender algún otro servicio, se 
expecificará la cantidad en quese 
adjudicó el referido arbitrio, y si 
lo administrase por sí el Ayunta
miento, en la de remitir á la Admi
nistración de Hacienda trimestral
mente certificación de las canti
dades recaudadas. Los Ayunta
mientos que no tuviesen ingreso 
alguno por este concepto, están 
obligados á remitir certificación 
negativa.

Asimismo se avisa á los Sres. 
Alcaldes de Aranda de Duero, Der
la ngas, Briviesca, Burgos, Cameno, 
Campillo de Aranda, Castrillo de 
la Vega, Fuentelisendro, Fuente- 
nebro, Garniel del Mercado, Hoya- 
Ies de Roa, La Aguilera, Mambri- 
llas de Castrejon, Milagros, Mora- 
dillo de Roa, Pardilla, Pedresa 
de Duero, Poza de la Sal, San 
Juan del Monte, San Martin de 
Rubiales, Vadocondes, Valdezate, 
Vilhlva de Duero y Zazuar, y51 
en el término de 5 dias no remi
tiesen certificaciones de los ingre 
sos obtenidos por el referido arbi 
trio en cada uno de los años 1891 
92 al 94-95, ambos inclusive, esta 
Delegación les compelerá ejécuti 
vamente al cumplimiento de es



servicio, imponiéndoles la correc
ción que Por su resistencia me
rezcan.

Burgos 22 deOctubre de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

CÉDULAS PERSONALES.

próroga de plazo para la recau
dación voluntaria.

La Dirección general de Contri
buciones directas dice con fecha 
de ayer á esta Delegación de Ha
cienda lo siguiente:

«Vista la comunicación de V. S., 
fecha 19 del actual, en la que ma
nifiesta que seria conveniente á los 
intereses del Estado conceder una 
prórroga de plazo para la recau
dación voluntaria de cédulas per
sonales en esa provincia; esta Di
rección general, en uso de la au
torización que le fué concedida por 
Real orden fecha 4 del corriente, 
ha acordado prorrogar por un mes 
el citado plazo voluntario para la 
adquisición de cédulas personales 
de esa provincia.»

En su virtud, queda ampliado 
hasta el dia 15 de Noviembre pró
ximo el plazo de recaudación vo
luntaria de cédulas personales en 
todos los pueblos de la provincia; 
advirtiéndose, que transcurrido 
que sea este nuevo plazo y sin mas 
prorroga, dará principio la cobran
za del impuesto por el procedi
miento ejecutivo, y con los cor
respondientes recargos á los con
tribuyentes morosos.

Los Sres. Alcaldes recibirán de 
la Administración las oportunas 
instrucciones para la rendición de 
su cuenta, ingreso del cargo y 
devolución de las cédulas que les 
resulten sobrantes el dia 16 de 
Noviembre próximo venidero.

Burgos 22 de Octubre de 1895. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

6 los que se crean con derecho á 
ser herederos de D. Felix Maria 
Urien y Bartolomé, natural de 
Berma, de 87 años, Capitán reti
rado, que falleció en la propia vi
lla el dia l.°de Mayo de 1894, á 
Un de que dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la in
serción del presente segundo lla
mamiento en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á de
ducirlo ente este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus- 
hcia, bajo apercibimiento de lo 
fine haya lugar en derecho; ad- 
v*rtiendo que se han presentado 
como herederos sus hermanas D.a 
1 otra y D.a Maria Urien Bartolomé, 
tasadas con D. Ecequiel de Vera y 

D. Norberto Antón, y sus sobrinos 
D. Mariano, D. José, D. Ecequiel 
y D.a Elisa Urien Vera, hijos de su 
otro hermano difunto D. Mariano 
Urien y Bartolomé, procreados en 
su matrimonio con D.a Josefa de 
Vera; pues así lo tengo asordado 
en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por muer
te de) expresado D. Felix Maria 
Urien y Bartolomé,

Lo que se hace público por me
dio del presente á los fines preve
nidos en los artículos 984 j 987 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 19 de Octubre 
de 1895.=Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Zona de reclutamiento de Burgos, 
numero 11.

RELACION NÚM. 2.

Mozos que han de presentarse el dia 4 de Noviembre.
(Continuación).

1-162 Ciríaco Cisnal Gayubo, Aranda 
de Duero.

1163 Florencio Perez Bermejo, Quin- 
tanapalla.

1164 Agapito Perez Rio, Aldeas de 
Medina.

1165 Santiago Bringas Martínez, Valle 
de Mena.

1166 Balbino San Millan Fernandez, 
Bozóo.

1167 Bartolomé Alvarez López, Me
rindad de Castilla la Vieja.

1168 Segundo Presa Fernandez, Al
deas de Medina.

1169 Pablo Ruiz Ruiz, SalasdeBureba.
1170 Francisco García Moradillo, Mo

nasterio de Rodilla.
1171 Emilio Rodero Reca, Montorio.
1172 Máximo Díaz de la Torre, Villa- 

sandino.
1173 Félix Peña González, Valle de 

Hoz de Arreba.
1174 Lope Renuncio Martin, Burgos.
1175 Juan Gil Zayas, La Vid de Aranda
1176 Isidoro Martínez Gutiérrez, Vil- 

vieslre de Muñó.
1177 Antonio Castro de las lleras, Sal

guero de Juarros.
1178 Felipe Ruiz Alonso, Basconcillos 

del Tozo.
1179 Antonino García García, Los Tre- 

mellos.
1180 Jesús Val Lobato, Villatuelda.
1181 Gregorio Marcos Arlanzon, Vi- 

llalmanzo.
1182 Gregorio Leiva Rodríguez, Pam- 

pliega.
1183 Domingo Castañares Rio, Los 

Ralbases.
1184 Fausto Tapia Martínez, Pedrosa 

del Páramo,
1185 Claudio Sainz Ezquerra y Sainz

Ezquerra, Espinosa de los Monteros.
1186 Agapito Rioseras Mahamud, Vi- 

llahoz.
1187 Mariano Martínez Mediavilla, Los 

Balcárceres.
1188 Tiburcio Vadillo Guinea, Junta 

de Oteo.
1189 Diego Logez Martínez, Santiba- 

ñez Zarzaguda.
1190 Modesto Ruiz Cuesta, Villanueva 

de Gumiel.
1191 Valentín Salazar Vesga, Valle 

de Tobalina.
1192 Mariano Alcalde Delgado, Cañi

zar de los Ajos.
1193 Nicanor González Solo, Gumiel 

de Izan.

1194 Mariano Castrillo Cid, Boyales 
de Roa.

1195 Ensebio López Arroyo, Valle de 
Valdelucio.

1196 Gregorio de Diego Adrado, Cam
pillo de Aramia.

1197 Cesáreo Rodríguez Moradillo, 
Quintanarruz.

1198 Tirso Saez Martínez, Solas do 
Bu roba.

1199 Valentín Martin García, Burgos.
1200 Juan Aguilera Nuñez, Quemada.
1201 Ramón Arroyo Lasso, Fuenlecen.
1202 Pablo Losada Blanco, Basconci

llos del Tozo.
1203 Maximino Tamayo Allende, La 

Parle de Bureba.
1204 Julián Calvo Palacios, Peñaranda 

de Duero.
1205 Santiago Fernandez Sanlidrian, 

Burgos.
1206 Narciso Fernandez Martínez, 

Merindad de Valdivielso.
1207 Indalecio Alonso Peña, Quinta— 

nilla del Agua.
1208 Feliciano López Barrio, Villa- 

verde del Monte.
1209 Esteban Perez González, Burgos.
1210 Florentin Alonso Velasco, Ar

roya!.
1211 Inocencio Páramo del Rio, Bur

gos.
1212 Domingo García Martínez, Me

rindad de Castilla la Vieja.
1213 Añádelo Robledo Fugo, Junta 

de Oteo.
1214 Francisco Perez Martínez, Me

rindad de Montija.
1215 Isidoro Murga Ortega, Burgos.
1216 Aquilino García Pascual, Cerné

ala.
1217 Pedro Gil del Amo, Cubillo del 

Campo.
1218 Juan Saiz Tobes, Cueva de Juar

ros.
1219 Facundo Ruiz López, Valle de 

Tobalina.
1220 Fructuoso Romo González, Es

topar.
1221 Ladislao Gutiérrez Seco, Padilla 

de Arriba.
1222 Leonardo Abad Benito, La Orna.
1223 Mariano Calle Vesga, Quintani— 

11a San García.
1224 Francisco Gutiérrez González, 

Sotresgudo.
1225 Felix Antón Antón, Roa.
1226 Esteban Calleja Perez, Castrillo 

Malajudios.
1227 Euliquio Peña Barriuso, Valle de 

Valdivielso.
1228 Julián Diaz Perez, Alfoz de San

ta Gadea.
1229 Anastasio Santa Maria Garzón, 

Arcos.
1230 José Peña Fernandez, Merindad 

de Valdivielso.
1231 Tomás Herranz García, Valle de 

Tobalina.
1232 Ignacio Perez García, Cardeña- 

d¡jo.
1233 Anastasio Sainz Bernabé, Los 

Ausines.
1234 Andrés Peña Peña, Caleruega.
1235 Fidel García Rodríguez, Santi— 

bañez Zarzaguda.
1236 Anselmo Azcona Sainz, Merin

dad Valdeporres.
1237 JustoGonzaíezGonzález, Cayuela.
1238 Paladino Vallejo Calleja, Villa- 

veta.
1239 Lucas Moreno López, Burgos.
1240 Telesforo Picón Picón, Oquillas.
1241 José Maria Gazquez Suarez, 

Burgos.
1242 Emiliano Nicolás Sainz Ruiz, 

Valle de Zamanzas.
1243 Enrique Merino Hernando, Bar

rio de San Felices.
1244 Victoriano Sanz Renes, Torre- 

sandino.
1245 Luis Viadas Vadillo, Briviesca.

1246 Baldomcro Aguilera Martínez, 
Ontoria de Valdearados.

1247 Anselmo Alonso San Cristóbal, 
Milagros.

1248 Eustasio Gutiérrez García, Villa- 
sidro.

1249 Melquíades Pecharroman Ar
ráez, Moradillo de Roa.

1250 Filomeno Acaudilla Bravo, Gu
miel de Izán.

I 251 Luciano Pereda López, Merindad 
de Sotoscueva.

1252 Rufino Aldea Maestre, Quintana 
del Pidió.

1253 Pablo Tovar Mayoral, Burgos.
1254 Román Esteban Ruiz Azcona, 

Valle de Mena.
1255 Juan Antonio Martínez Bueno, 

Zazuar.
1256 Patricio García Royo, Atapuerca.
1257 Miguel García Revilla, Sanliba— 

ñez Zarzaguda.
1258 Indalecio Diez Osma, Zuñeda.
1259 Emeterio Martínez López, Aldeas 

de Medina.
1260 José Ortiz Madrazo, Espinosa de 

los Monteros.
1261 Mariano Alonso García, Cuevas 

do San Clemente.
1262 Laureano Barrasa San Martin, 

Briviesca.
1263 Carlos Velez Margóla, Vileña.
1264 Miguel Prado Medrano, Burgos.
1265 Genaro Ruiz Martínez, Ontoria 

de Valdearados.
1266 Román Juarran Lázaro, Fuente- 

molinos.
1267 Teófilo García Gómez, Peral de 

Arlanza.
1268 Vivendio Ordoñez Arce, Villa- 

vieja.
1269 LuisQuesadaBarbadillo, Burgos.
1270 Benito Sagredo Bueno, Briviesca.
1271 Fermín Juan Marina Aldea, 

Fuenlespina.
1272 Eladio del Pecho García, Aranda 

de Duero.
1273 Santiago Aparicio Alcalde, La 

Vid de Aranda.
1274 Pedro Hernando Calvo, Burgos.
1275 José Espinosa Simón, Olmedillo 

de Roa.
1276 Leopoldo Pujó Alonso, Burgos.
1277 Salui'nino Miguel Martínez, Co

gollos.
1278 Victor Arnaiz Sopeña, Uroñes.
1279 Eleodoro Martínez Churri, Santa 

Gadea del Cid.
1280 Julio Lara Reoyo, Burgos.
1281 Gregorio Julio Arbaizar Gordo- 

juela, Miranda de Ebro.
1282 Faustino Izquierdo Serrano, Gu

miel del Mercado
1283 Feliciano Calleja Celis, Melgar 

de Fernamenlal.
1284 Bruno Ruiz Izquierdo, Villovela.
1285 Francisco Arranz Castrillo, Ro

yales de Roa.
1286 Ignacio Alegre Torrijos, Salgüe- 

ro de Juarros.
1287 Felipe Quintana Urien, Quinta— 

navides.
1288 Pedro Merino Diez, Pampliega.
1289 Esteban Perez Ortega, Saldaña 

de Burgos.
1290 Andrés Alcalde Ayuso, Avella- 

nosa de Muñó.
1291 Basilio Callejo Santa Olalla, 

Royales de Roa.
1292 LucidloRuiz Salvador, Villaverde 

Mogina.
1293 Eloy Sedaño Cuesta, Quintanilla 

del Agua.
1294 Salario de la Peña Ruiz. Olmillos 

de Muñó.
1295 Martin Martínez Casado, Villa— 

gonzalo Pedernales.
1296 Eusebio Crespo Izquierdo, Roa.
1297 Julián Corral Torre, Junta de 

Rio Losa.
1298 Clemente F. Cano y F. Sepilen, 

Espinosa de los Monteros.



1299 Lucio Busto Palma, Barcina de 
los Montes

1300 Albino Treviño Losa, Santibañez 
Zarzaguda.

1301 Miguel Casado Barbadillo, 
Cilleruelo de Arriba.

1302 Epimenio Perez Barriuso, Bas- 
• concilios de Tozo.
1303 Pedro Fernandez Santa Alaria, 

Huérmeces.
13,: y?C;|ia, Santa

Alaria Ananuñez.
1305 Desiderio Campo Cerezo, Mira- 

veche.
1306 Hermenegildo Hernando Lagar

to, Fresnillo de las Dueñas.
1307 Silvestre Perez Suso, Condado de 

T re vi ño.
1308 Valeriano Villate Quintana, Va

lle de Mena.
1309 Juan de la Cal Castro, Valcava- 

do Boa.
'1310 Isidoro Calvo Cilleruelo, Boa.
131-1 Constantino Ibañez González, Pa

dilla de Abajo.
1312 Pedro Arranz Cabornero, Cueva 

de Boa.
1313 Pedro Peña Castillo, Marmellar 

de Arriba.
i31 4 Marcelino Saez Martínez, Sasa- 

mon.
1315 Agustín Mediavilla Martínez, 

Burgos.
1316 Gregorio Gutiérrez Yusta, Cam

pillo de Aranda.
1317 Zoilo Miguel Baldazo, Olmedillo 

de Boa.
1318 Basilio Gaitero Perez, Sotillo de 

la Rivera.
1319 Ramón Pascual Manso, Santa 

María del Campo.
1320 Gregorio Santa Coloma Gonzá

lez, Valle de Mena.
1321 Laureano Angulo Angulo, Me

rindad de Montija.
-1322 Narciso García Humayor, Bas- 

concillos del Tozo.
1323 Francisco Sanz del Olmo, Hoya- 

Ies de Roa.
'1324 Venancio Molinuevo Molinuevo, 

Junta de San Martin.
1325 Luciano Ramírez Santos, Burgos.
1326 Andrés Alcubilla Arranz, Aran

da de Duero.
1327 Luis Mañero Miguel, Burgos.
1328 Andrés Lázaro Nieto, Valdezate.
1329 Nicasio Fernandez Rodríguez. 

Pampliega.
1330 Celestino Gete Malmonje," Villa- 

nueva de Gumiel.
1331 Victorino Camarero Yuste, Val- 

dezate.
1332 Gervasio Revilla Bravo, Nebreda.
1333 Felix Yesa Hernaez, Frias.
1334 Isaac Azofra Barcina, Quintani- 

lla Somuñó.
1335 Nicanor Sebastian Delgado, Bur

gos.
1336 Timoteo Alonso Gallo, Tuvilla 

del Agua.
1337 Domingo Martínez Lapresa, San

ta Gadea del Cid.
1338 Roberto Arlegui Quintana, Frias.
1339 Maximo Acha Cabía, Olmedillo 

de. Roa.
1340 Cándido de la Cruz Sanza, Aran

da Duero.
1341 Francisco Saez Tejada, Valle de 

Tobalina.
1342 Ignacio Arana Elola, Sotresgudo.
1343 Andrés Criado Perez, Castrillo 

de la Vega.
1344- Tranquilino Cerezo Ruiz, Pan- 

corbo.
1345 Felipe Ruiz Torres, Valle de 

Mena.
1346 Julio Miñón Requena, Fuenteli- 

sendro.
1347 Daniel Fernandez Seplien Sola

na, Espinosa de los Monteros.
1348 Higinio del Cerro Cerro, Melgar 

de Fernamental.
1349 Pedro Fernandez Fuente, Tres- 

paderne.

1350 Bonifacio González Martínez, 
Burgos.

1351 Vicente Hesse Saez deParayuelo, 
Burgos.

1352 Donato Balbas Beltran, Lerma.
1353 Andrés Perez Amerita Ruiz, 

Condado de Trevíño.
1354 Ensebio Velasco Perez, Cimillos 

de Sasamon.
1355 Teófilo Ruiz Gallo, Merindad de 

Valdivielso.
1356 Pedro de Grado Blanco, Villahi— 

zan de Treviño.
1357 Marcelino Peña Martínez, Bur

gos.
1338 Víctor González Gutiérrez, Me

rindad de Valdivielso.
1359 Julián Pinedo Galan, Villarcayo.
1360 Ildefonso León Cuñado, Sotillo 

de la Rivera.
1361 Manuel Villamor Pinedo, Junta 

de Rio de Losa.
1362 Esteban Gutiérrez Terrados, Tres- 

paderne.
1363 Federico García Arés, Burgos.
1364 Adolfo Gómez Fernandez, Valle 

de Manzanedo.
1365 Amadeo García Ortega, Junta de 

Rio de Losa.
1366 Santiago Diez Arribas, Mecerre- 

yes.
1367 Juan Juarros Arribas, Covarru- 

bias.
1368 Leonor Angulo Ortiz, Valle de 

Tobalina.
1369 Juan Calvo Melero, Gumiel de 

Izan.
1370 Prudencio Villarias Maestre, 

Trespaderne.
1371 Francisco Palacios Urganiz,Onto- 

ria de Valdearados.
1372 Isidoro Arribas Adrián, Fontioso.
1373 Cosme López Fernandez, Aranda 

de Duero.
1374 Ciríaco Guinea Salazar, Miranda 

de Ebro.
1375 Juan Turrientes Ruiz, Poza de 

la Sal.
1376 Arlemio Nieto Gutiérrez, Tor- 

repadre.
'1377 Mariano Vicente Rubio, San 

Juan del Monte.
1378 David Domínguez Fernandez, 

Aranda de Duero.
1379 Galo Grande Ortega, Avellanosa 

de Muño.
1380 Póücarpo Gara y Ocio, Condado 

de Treviño.
1381 Gregorio Diez Crespo, Gradilla 

de la Polera.
1382 Angel González Herbas, Gumiel 

de Izan.
1383 Calixto Villagra Bergon, Par

dilla.
1384 Acacio Cidad López, Sandoval 

de la Reina.
1385 Florentino Perez Alvarez, Carde- 

ñuela Riopico.
1386 Nicolás Sabando Moriano, Oron.
1387 Estanislao Tamayo Ojeda, 

Miravecbe.
1388 Antonio Tobes Brogeras, Aranda 

de Duero.
1389 Lucas García Martin, Retuerta.
1390 Ensebio del Val Sacristán, Torre- 

galindo.
1391 Fernando Ruiz Valderrama, 

Pancorbo.
1392 Miguel Serna Millan, Monlorio.
1393 Ramón Ortega Merino, Quinta- 

nilla del Agua.
1394 Ramón Esléfano Ayarte, Mira- 

veche.
1395 Francisco Delgado Ortega, Santa 

Inés.
1396 Juan Martínez Campo, Condado 

de Treviño.
1397 Juan García Gómez, Valle de 

Tobalina.
1398 Ubaldo Campo Castaños, Valle 

de Mena.
1399 Isaac Mamolar Velasco, Torre- 

sandino.
1400 Lucio Perez Rojo, Burgos.

1401 Tomás Varona Miguel, Cogollos.
1402 Marcial Perez Abajo, Tuvilla 

del Agua.
1403 Jacinto Ruiz Manzanedo, Burgos.
1404 Antonio Izquierdo López, Car- 

deñuela Riopico.
1405 Teodosio Barcina Calvo, Encío.
-1406 José Alvarez Espinosa, Atapuerca
1407 Zacarías Perdiguero Martínez, 

Peñaranda de Duero.
1409 Antonio Polo Góngora, Burgos.
1410 Tomás Gómez Fernandez, Valle 

de Tobalina.
1411 León Abad Sanz, Pardilla.
1412 Feliciano Herrera Ortega, 

Santibañez Zarzaguda.
1413 Pedro Perez Sanz, Poza de la 

Sal.
1414 Pablo Cuesta Mediavilla, Villa- 

nueva de Puerta.
1415 Antonio Figuero Martínez, 

La Orra.
1416 Julio Martínez Aldea, Quintana 

del Pidió.
1417 José Martínez González, Oña.
1418 Nicéforo Tejada Arroyo, Valle 

de Vaklelucio.
1419 Delfín Zumel Esteban, ^San 

Martin de Rubiales.
1420 Luciano Espiga López, Riocerezo.
1421 Guillermo de la Horra Ruiz, 

Mam brilla de Castrejon.
1422 Sandalio Osua Barredo, Santa 

María Rivarredonda.
1423 Antonio Vivanco Villasante, 

Merindad de Montija.
1424 Nicolás de Benito Alonso, Burgos
1425 Federico Mijangos Senderos, 

Frias.
1426 Benito Marina Juez, Ontoria de 

Valdearados.
1427 Salustiano González Rodríguez, 

Medina de Pomar.
1428 Juan Bermejo Antón, Los Bal- 

bases.
1429 Gerónimo Corral Isla, Junta de 

Traslaloma.
1430 Aquilino Angulo Ruiz, Valle de 

Mena.
1431 Victoriano Cuesta Alcido, Gal- 

barros.
1432 Cipriano Miguel Mambrilla, 

Vadocondes.
1433 Pablo Arenal Manrique, Sotillo 

de la Rivera.
1434 Maximino Delgado Virtus, Vi- 

llaveta.
1435 Lucio Truchuelo Ruiz, Miranda 

de Ebro.
1436 Cirilo Arroyo López, Galarde.
1437 Simón Alonso Galbarros, Rojas.
1438 Modesto Lomas Tornadijo, Pam

pliega.
1439 Bienvenido Moral Almazan, Mi

lagros,
1440 Bonifacio Ruiz Sañudo, Espinosa 

de los Monteros.
1441 Roque Peña Presto, Gumiel de 

Izan.
1442 Cirilo Alcalde Diez, Merindad 

de Valdivielso.
1443 Germán Fernandez Fernandez, 

Alfoz de Santa Gadea.
1444 Eufrasio Iglesias Peribañez, La 

Aguilera.
1445 Gabriel García González, Cille

ruelo de Abajo.
1446 Julián Ñuño Ruiz, Saldaña de 

Burgos.
1447 Pablo Martínez Ruiz, Presencio.
1448 Valeriano López Cantero, Lerma.
1449 Esteban Sedaño Sanz, Burgos.
1450 Felix Gonzalo Revilla, Fuente- 

molinos.
1451 Vicente Alvillos Melgosa, Bu- 

niel.
1452 Manuel García Manguan, Puente- 

dura.
1453 Felix Crien Alonso, Lerma.
1454 Eulogio Santa Cruz Cuvillo, 

Villasur Herreros.
1455 Ramón Cano Torre, Valle de 

Mena.

1456 Francisco Hidalgo Client
Quintandla Pedro Abarca. m6b’

1457 Vicente Martin Castro Villa 
vedon.

1458 Felipe Juez Perdiguero, Peña
randa de Duero.

1459 Tomás Arromes Rámila, Roa
1460 L uis Merino Antón, Lerma
1461 Marcelino Martínez Guadaionp

Valle de Hoz de Arroba. 1 ’
1462 Isidoro Velasco González Vi 

Harinero.
1463 Juan Paredes Medina, Nava 

de Roa.
1464 Felix Santiago Diego, Valle 

de Mena.
1465 Eleulerio Tomás Ruiz Obre»nn 

Valle de Hoz de Arreba.
1466 Felipe Arias Alvarez, Merindad 

de Valdivielso..
1467 Tomás Martínez San Martin 

Junta de Oteo.
1468 Alfonso Pelayo Oria, Espinosa 

de los Monteros.
-1469 Pedro Velasco García, Revilla 

del Campo.
1470 Alejandro Apandilla Sanz, Za- 

zuar.
1471 Ceferino Ungo Ungo, Junta de 

Oteo.
1472 Francisco Solano Cuesta, La 

Aguilera.
1473 Francisco Oña Santillana, La 

Pane de Bureba.
1474 Juan Díaz Varona, Junta de San 

Martin.
1475 Esteban Miguel Cañizar, Modu- 

bar de la Emparedada.
1476 Maximiano Rico González, Vi- 

llasilos.
Burgos 21 de Octubre de 189o.=El 

Coronel, Tirso Albert.

Zona, de Reclutamiento de Logroño, 
número 1.

Circular.

Dispuesto por Real órden de 18 
del corriente (D. O. del Ministerio 
de la Guerra, núm. 232), la concen
tración en esta zona para el dia 30 
del actual de la primera mitad de 
los reclutas queen el reemplazo del 
presente año constituyen el cupo 
de la peninsula: se hace saber por 
medio de esta circular, además de 
citarlos individualmente por ofi
cios dirigidos á los respectivos Al
caldes; advirtiéndose que en esta 
zona de Logroño deben presentar
se, en el citado dia 30 del corrien
te, todos los que en el acto del sor
teo obtuvieron los números que se 
hallen comprendidos entre el 315 
y el 781 ambos inclusive, excep
tuando los que se hayan redimido 
ó no puedan verificarlo por ha
llarse presos.

Logroño 23 de Octubre de 1895. 
—El Coronel, Alejandro V. de 
Valcárcel.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ImPHELTA DE LA ÜIEUTACION PBOvlHCl11"

Ildefonso G. Ruiz, Llana de Afue
ra, núm. 7, Burgos, compra pata
tas á precios corrientes, para en
tregar en el almacén nuevamente 
construido en la estación del ferro
carril, teléfono núm. 173. 1—

El dia 15 del actual desapareció 
del barrio de Villatoro un pollino 
de pelo negro, alzada baja, capón 
de 5 años, lunanco del lado i 
quierdo y lleva cabezada. Serufg 
al que le haya recogido se sir 
dar aviso á Felix García, vecino 
ViHanueva Rioubierna.


